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En atención al oficio fechado del 9 de febrero de 2021, 

procedente del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, no se toma atenta nota del embargo de remanentes, 
en razón a que por auto del 10 de diciembre de 2009, se decretó 
la perención del presente proceso, y en consecuencia, se 
dispuso el levantamiento de las medidas cautelares, con la 
advertencia que se dejaban a disposición del JUZGADO SÉPTIMO 
CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, para el proceso ejecutivo 
promovido por el BANCO DAVIVIENDA, en contra de ELISEO 
ANTONIO MEDINA PELÁEZ, bajo el radicado 2001-00763. 
Adicionalmente, se dejó a disposición del citado juzgado para el 
proceso aludido, los dineros existentes en este proceso a través 
del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido. 
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